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Secretaría lvlunicipal

BUIN, O5 OCT2O18

DECRETO ALCALDICIO N'-,2,> Itl Vistos: Las faculrades que me otorgan los Arrs.,
5, 12 y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley 18.695 Orgánica Constirucional de
Municipalidades y sus modificaciones y DL. N" 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de
Junio de 2014, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

3.- El Memorándun No 639 de fecha 01 de 0ctubre de 2018 de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 0rnato, a través del cual solicita al Sr. Alcalde
decretar la salida del vehículo municipal placa patente DLKD-26, para viajar a Las
Cruces, el día 05 de Octubre de 2018.

4.- EI Memorándun N" 640 de fecha 01 de 0ctubre de 2018 de Ia
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a través del cual solicita al Sr. Alcalde
decretar la salida del vehículo municipal placa patente DLKD-?4, para viajar a

Quillota, los días 06 y 07 de Octubre de 2018.
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Archivo SECMU

MUilICIPALIDAD DE BUI

Vehfculo Placa Patente Conductor
Fecha

Destino 0rganización

Bus Mercedes
Benz

DL I(D 26
César Carrasco
Hidalgo

05.10.2018
Las Cruces, V Región

Club de Adulto Mayor
Espíritu Joven

Mercedes

/t

Br¡s

B enz
DLKD-2+

I

Núñezlosé
Lobos

06.10.2018
(ir a dejar)
07.10.2018
(ir a buscar)

Quillota, V Región

Baile Sambo Caporal
BailarÍn del Silencio
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5.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Apruébese las salidas de los vehfculos municipales que más
adelante se indican para el traslado de las organizaciones comunitarias que se indican:
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